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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Pamplona, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ANTECEDENTES 
 
La endosataria en procuración de los títulos valores materia de recaudo en el 
presente asunto, solicita la corrección del auto que se profirió el pasado 6 de agosto 
y que fue notificado por estado el día 9 de ese mismo mes, esto debido a que al 
librar el mandamiento de pago por la suma correspondiente al pagaré Nº 
4760083739 su valor se consignó en letras como: “ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE 
PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS”, es decir repitiendo la palabra 
pesos, cuando dicho valor representado correctamente en letras, lo es:  ONCE 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y 
NUEVE PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS”. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
El código General del Proceso, en su artículo 286 consagra: 
 

Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 
en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella. 

 
De lo expuesto, podemos concluir que el Juez en cualquier tiempo, ya sea a solicitud 
de parte o de oficio, está facultado para corregir los errores de omisión o cambio de 
palabras, en los que se haya podido incurrir al momento de proferir cualquier 
providencia, eso sí, siempre y cuando dichas falencias estén consignadas en su 
parte resolutiva o influyan en ella. 
 
Ahora bien, revisado el expediente encontramos que, en el auto con el que se libró 
mandamiento de pago, efectivamente se incurrió en la inexactitud que señala la 
solicitante, y además que la misma se encuentra en la parte resolutiva de dicho 
proveído. 
 
Así las cosas, por resultar procedente, se accederá a lo pedido por la endosataria 
en procuración de la parte accionante. 
 
Por lo expuesto, este juzgado RESUELVE: 
 
Corregir el numeral primero del auto de fecha 6 de agosto de 2021, en el sentido de 
que el valor correcto en letra del capital que se debe pagar respecto del pagaré Nº 
4760083739, lo es, la suma de: ONCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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ANGELA AURORA QUINTANA PARADA. 
JUEZ 
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